
ACTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA BOLSA DE EMPLEO   MONITOR CULTURAL Y DEPORTIVO      

Fecha:  18 de junio de 2026

Lugar: Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Bacares (Almería)

Hora de inicio: 12:00 horas

1. CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Bacares, siendo las 12:00 horas del día 18 de junio 

de 2026, se reúne el Tribunal Calificador designado para la valoración y resolución del proceso selectivo 

convocado para la constitución de una Bolsa de Empleo de Monitor Cultural y Deportivo, de conformidad

con las Bases reguladoras aprobadas por esta Corporación. El Tribunal queda válidamente constituido 

con la asistencia de los siguientes miembros:

● Presidente: D. Álvaro Barrachina Martínez, primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento 

de Bacares.

● Secretaria: Dña. María Elena García Martínez, Funcionaria Administrativa.

● Vocal 1: Dña. Virginia Barrachina Martínez, Personal Laboral Fijo.

2. OBJETO DE LA SESIÓN

La presente sesión tiene por finalidad:

1. Dejar constancia de los resultados de la Fase de Concurso ya elevados a definitivos en sesión 

anterior.

2. Aprobar el listado definitivo de aspirantes ordenado por puntuación total.

3. Declarar formalmente constituida la Bolsa de Empleo de Monitor Cultural y Deportivo.

3. RESULTADOS DE LA FASE DE CONCURSO (ANTECEDENTES)

Las puntuaciones definitivas de la Fase de Concurso, quedaron establecidas del siguiente modo:

Aspirante Puntuación Concurso

Mireia Loukota Lloreda 12,33

Joan Villanueva Zaguirre 10,94
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4. ACUERDOS DEL TRIBUNAL

A la vista de la clasificación obtenida, el Tribunal Calificador, por unanimidad, adopta los siguientes 

acuerdos:

PRIMERO. Aprobar como definitiva la puntuación total de los aspirantes.

SEGUNDO. Declarar formalmente constituida la Bolsa de Empleo de Monitor Cultural y Deportivo del 

Ayuntamiento de Bacares conforme al orden establecido en el apartado anterior.

TERCERO. Elevar la presente acta y propuesta a la Alcaldía para la formalización correspondiente de los 
llamamientos que se precisen, según las necesidades del servicio. 

CUARTO. Ordenar la publicación del listado definitivo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 

sede electrónica municipal.

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN

No habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia declara finalizada la sesión, levantándose  la

presente acta, que es leída y aprobada por unanimidad de los miembros asistentes, firmándose en

prueba de conformidad.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente acta en Bacares (Almería), a 18 de

junio de 2026.

El Presidente del Tribunal

Fdo.: D. Álvaro Barrachina Martínez

La Secretaria del Tribunal

Fdo.: Dña. María Elena García Martínez

Vocal 1

Fdo.: Dña. Virginia Barrachina
Martínez
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